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prevista en sus respectivos~ontratoh ~.oii los limites ,,, las cuantías establecidas en el presente Real 
becrcto y en el Real Decreto 989IlqRh de 27 de 
may: (R. 1640). , 

obstante o dis uesto Cn el numcri, Anterior. y S salvo para los Ayu antes! las Universidadeh. ine- 
diante acuerdo del Conse~o Social ' dentro de sus 
previsiones estatutanas, podrán hacer uso. respecto 
de Profesores contratados, del sistcnia retributi- 
vo ,<,litemglado en el articulo 46.: (1,. l ; ,  I rv de 
Reforma niversitana. 

4 El régimen disciplinariu de i o r  I'i~~tes<>res 
awciados, Profesores visitantes. Prolesorcs emir¡- 
tm \ de los Ayudantes será el establecido para los 
funcl~,narios públicos en lo que les \c. ; ,  i i t ,  ,rplica- 
ción 

.; \ los Profesores contratado, , d u i  l id~e  
refcrci~cia este titu1o.y a los Ayudante\ Ich rcr;i de 

lo previsto en el numero ? del articulo <) 

del presente Real Decreto en rc:lacir~ri ii111 cl 
artícii~o 11 de la Ley de Reforma I;niver\it;iri;i 

,+.t. 2 5 .  Matriculación de lo5 Pri ,/c.\<vr.\ ; ir<>- 

clad<,. '. visitantes para cursar estudr<,s 
A los Profesores asociados y visit;intcs .i uc se J .  refierr el presente Título les será dt. aplicacion lo 

dispuesto en el artículo 12 del título anterior 
Art 2 " Se incorporarán nueva\ dis osiciones 

adicionales al Real Decreto 89811985. de I) de abril 
( R  1456 y 1764), con los números tciccra. cuarta. 
quini.3 3exta y séptima, conforme . i , r k  siguientes 
tcx:n 

i)lSPOSICIONES A U L C I O h ~ i . t S  
' ler~era-La relación jurídica de los Profesores 

asociados contratados por una Universidad en apli- 
cación de los conciertos que establezca con Institu- 
ciones sanitarias, se regirá r lo dispuesto en el 
propio concierto y en el Rea P" Decreto por el ue se 
establecen las bases generales del régimen de aichos 
conciertos, así como por lo previsto en el presente 
Real Decreto y en los Estatutos de la Universidad. 

Cuarta.-De conformidad con lo disy~ucstv en el 
artículo 4 de la Ley 5311984, de 26 e diciembre 
F a d a ! .  de Incompatibilidades del Personal al 

~ N I C I O  de las Administraciones Públicas. las Uni- 
versidades podrán contratar como Pr,~fesores aso- 
ciados .i quienes, ocuvando otro Duesto de trabaio , ~ en el bector público,'obtengan la previa autoriza- 
ci6n d(: compatibilidad y cumplan las restantes 
exi encias de dicha Ley. 

&tos Profesores habrán de ejercer ,>us funciones 
en rbgimen de dedicación a tiempo parcial, some- 
tiéndose en lo demás a Las previsiones del presente 
Real Decreto. 

Quinta.-l. No obstante I« establecido en el 
artlculo 20, las Universidades, a tenor de lo dispues- 
to en sus Estatutos y revio informe favorable del 
Consejo de Universi ci' ades, podrán contratar con 
caracter permanente Profesores asociados de nacio- 
nalidad extranjera. 

2. l a s  contratos de los Profesore, asociados a 
IJ\(J - que hace referencia el número anterior se somete- 

h. a todos los efectos, a la legislación laboral. 
Sexta.-En los tCnninos establecidos en el presen- 

te Real Decreto, las Universidades podrán contra- 
como Profesores asociados o Profesores visitan- 

e s  a Profesores o investigadores de Centros públi- 
cos o privados. 

S6ptima.-Las Universidades estableceran anual- 
mente cn el estado de gastos de su presupuesto la 
Plantillii de personal docente coritratad<~ 

Ar i  . be incorpora al Real 1)c~:ieto 89811985, 
de 311 de abril. una nueva disposic.ión transitoria 
cuarta conforme al siguiente texto 

I>ISPOSICI<>NES TRANSI l OKIAS 
Cuarta-Los Claustros de las llniversidades, de 

acuerdo con el sistema establecido en los Estatutos, 
adoptarán las medidas necesarias para adaptar, en 
su caso. el texto de estos últimos a las previsiones 
del titulo 11 del presente Real Decreto. Las corres- 
pondientes modificaciones se remitirán al Gobierno 
o al órgano correspondiente de las Comunidades 
Autónomas para su aprobación, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 12 de la I.ev dc Reforma 
Universitaria 

No obstante lo dis uesto en el párrato anterior, la 
Junta de Gobierno t e la Universidad podrá acordar 
una regulación transitoria de 10s aspectos que en el 
titiilo 11 del presente Real Decreto sc remiten a los 
Estatutos de las Universidades. con el fin de 
posibilitar la contratación del personal docente 
contemplado en el mismo. En ningún caso esta 
regulación podrá tener una vigencia superior a dos 
anos. a partir de la entrada en vigor del presente 
Real 1)ecreto 

IDISPOSICION DERO<iA l OKIA 
Ouedan derogadas cuantas dispo~iciones de igual 

o inferior rango se opongan a lo previsto en el 
presente Real Decreto 

1)ISPOSICION Flh. ' i  ; 
IiI presente Real Decreto entrara cn vigor el día 

siguiente al de su publicación en el .Boletín Oficial 
del Estado- 

Resolución .M mayo 1986 (Secretaria Gral. para la 
S uridad Social). ACCIDENTES DE TRA- 
B%O. Instrucciones para la determinación de los 
capitnks-coste de pensión y para la recaudau6n 
de los mismos y de otras cantidades que deban 
ingresar las Mutuas Patronales de Accidentes de 
Trabajo y las Empresas responsables por presta- 
ciones P SU cargo. 

h de R -No publicamos lo\ inodelos anexos 
por \er de suministro oficial 

Primera - 1  Las resolucione5 o d~uerdos con los 
que se reconozca el derecho a prestaciones de las 

ue hayan sido declaradas responsables una Mutua 
8atronal de Accidentes de Trabajo o una E m  resa 
serán trasladadas por la Entidad que los hugiese 
dictado a la Tesorería General de la Seguridad 
Social para ue ésta proceda a la determinación y 
liquidación Jel capital coste de las pensiones y a la 
recaudación del valor actual de los mismos, así 
como de las otras cantidades que deban ingresar las 
Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo v las 
Empresas responsables por prehiaciones a su cargo. 

? Además dc las resolucione\ <J acuerdos a Que 
se refiere el punto anterior, la Entidad Gestora o 
Colaboradora deberá remitir a la Tesorería General 
los datos precisos para la determinación del capital 
coste de la pensión del trabajador beneficiario y de 
sus derechohabientes, así como de la Mutua o 
Empresa responsable. 

A tales efectos, mediante certificación ajustada al 
modelo que figura como anexo de la presente 
Resolución o mediante copia o fotocopia compulsa- 
da de los documentos correspondientes, la Entidad 
Gestora o (:olahoradora deberá acreditar ante la 
'Tesoreriii (;eneral de la Seguridad Social los si- 
guiente. ,ioti~> 
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a) Relativos al trabajador: Nombre y apellidos, 
número del documento nacional de identidad, nú- 
mero de afiliación a la Seguridad Social, en su caso, 
fecha de nacimiento e indicación de su condición de 
activo o pensionista. 

b) Relativos a la prestación: Naturaleza o clase 
de la misma, con especificación del grado de 
invalidez, en su caso; base reguladora, cuantía 
anual, fecha de efectos de la prestación y contingen- 
cias determinantes. En caso de accidente de tra- 
bajo, fecha del accidente, Re amentación de Tra- f" bajo o Convenio Colectivo ap icable, porcentaje de 
recargo, en su caso, por falta de medidas de 
segundad e higiene, fecha de la resolución recaída, 
en su caso, y,  en el supuesto de revisión de 
invalidez, fecha de la resolución anterior, y. si 
fueren conocidos, fecha y número de la capitaliza- 
ción procedente. 

c) Relativos a la Mutua Patronal o Empresa 
responsable: Nombre o razón social, número de 
Registro de la Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número de inscripción. en su caso, de la 
Em resa res nsable, domicilio, clase de responsa- 
bili8ad. Si r e r a n  conocidos se hará constar la 
división y el e ígrafe de la tarifa de accidentes de 
trabajo, aplica g les a la actividad de la Empresa. 

d) Relativos a los beneficiarios: Nombre y ape- 
llidos, parentesw, fecha de nacimiento y si está o 
no incapacitado para el trabajo o ha sido declarado 
gran inválido. 

Asimismo, la Entidad Gestora o Colaboradora 
deberá remitir o facilitar cualquier otro dato o 
documento que la Tesorería General pueda solici- 
tarles en orden a la liquidación o recaudación de los 
capitales coste y de las demás prestaciones a cargo 
de aquéllas. 

3. En caso de indemnización especial a tanto 
alzado a favor de los ascendientes, las Entidades 
Colaboradoras remitirán, además. copia o fotoco- 

ia compulsada del recibo justificante del abono a 
Pos mismos del importe de dicha indemnización. 

4. En los casos de prestaciones de muerte y 
supervivencia las Mutuas Patronales de Accidentes 
de Trabajo remitirán, en todo caso, al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social los datos y docu- 
mentos necesarios para que efectuarse los 
trámites para la iniciación 
prestaciones a los 

5. El lazo para la remisión o acuerdos, as¡ 
wmo de f' os datos y de los documentos a que se 
refieren los apartados 1, 2 y 3 de la presente 
instrucción sera de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a aquél en que se hubieran 
dictado las citadas resoluciones o acuerdos. En caso 
de que aquéllos no obren en su der, la Entidad 
Gestora o Colaboradora vendra oEgada a recabar- 
los de uien corresponda para su remisión a la 2 Tesore a General en el plazo de treinta días 
siguientes a la resolución o acuerdo a que dichos 
datos y documentos se refieren. 

Segunda.-l. Recibidas las resoluciones o acuer- 
dos y los correspondientes datos y documentos, la 
Tesorería General efectuará. en un plazo máximo 
de cuarenta y cinw días, los pertinentes cálculos 
actuariales para la determinación de los capitales 
coste de pensión. Su importe, así como el de las 
prestaciones que deban in resar las Mutuas Patro- 
nales de Accidentes de frabajo o las Empresas 
declaradas resvonsables serán obieto de reciama- 
ción administrativa por la rexirc;ia ( i~ncral  de Id 

Seguridad Social. mediante Id iorrespondicntc noti- 
ficación para que, en el improrrogable plazo de 
quince días hábiles, a partir de la recepción de dicha 
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notificación, el responsable ingrese en la Tesorería 
General de la Seguridad Social, según proceda, el 
importe de la correspondiente participación en la 
responsabilidad económica o el importe íntegro de 
los capitales coste de renta de pensiones, más los 
intereses de capitalización, en ambos casos, desde 
el día de efectos de la prestación económica hasta 
aquel en que se efectúe su pago o el importe de las 
demás cantidades por otras prestaciones a cargo de 
la Entidad o Empresa declarada responsable. 

2 .  Cuando la Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, a la ue se hubiere reclamado el importe 
de la parte d j  capital coste correspondiente a su 
partici ación en la responsabilidad económica tu- 
viere Pormalizado con la Tesorería General de la 
Seguridad Social concierto facultativo de reaseguro 
de exceso de pérdidas y el importe de su corres on 
diente participación fuese superior al límite la  
responsabilidad, únicamente se le reclamará hasta 
el importe del límite de responsabilidad convenida 
en dicho concierto, singerjuicio.de los extornos o 
derramas que resulten e su liquidación definitiva. 

Si cumplidos los trámites contemplados en el 
epígrafe 1 de esta instrucción, los res nsahles no P " .  hubieran ingresado en el plazo en el a previsto el 
importe notificado, la Tesorería General de la 
Seeuridad Social oodrá retener el imoorte del - 
capital coste de reAa corres ndiente o el importe 
del limite de reswnsabilidagde la Mutua Patronal 
de Accidentes 'de Trabajo, o el de las demás 
cantidades por prestaciones a su cargo de mora que, 
en su caso, proceda, deduciéndolos del importe de 
las cuotas a ingresar que hubieran de realizar a 
favor de los mismos. 

Tercera.-El Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, el Instituto Social de la Marina, en su caso,,y 
las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo 
remitirán a la Tesorería General de la Seguridad 
Social las sentencias firmes de los órganos jurisdic- 
cionales del orden social en las que se reconozca el 
derecho a prestaciones de las que sean responsables 
una Mutua Patronal o una Empresa, para que dicho 
Servicio Común oroceda a la determinación del 
capital c,>str de la; pensiones y d la recaudac16n de 
\u  imoorte. \ .  en su caso. de las demás prestaciones 
a cargo de 'á~uéllas y que no deban abonar directa- 
mente los beneficiarios. 

Juntamente con las sentencias deberán remitir los 
datos y documentos a que hacen referencia los 
apartados 2 y 3 de la instrucción primera de esta 
Resolución. 

Cuarta.-Las impugnaciones que contra las deter- 
minaciones y otros actos liquidatorios y recaudato- 
nos de capital coste y de las demás prestaciones 
puedan formular los su etos responsables de su 
ingreso, no suspenderán i a continuación del proce- 
dimiento recaudatorio, sino en los términos previs- 
tos en el artículo 190 del Reglamento de Recauda- 
ción de los Recursos de la Social, aproba- 
do or Real Decreto 
1167;). 

Resdución 13 junio 1986 (Secreiaría Grai. para la 2070 
Seguridad S d i ) .  TERCERA EDAD. Normas de 
reeonoeimiento de de& sliaituros y miPks 
en la CPrtilln Smiiarie y de cdiboriel6n de las 
Entidades gestoras. 
Primero.-Aprobar la pro uesta elevada por !os 

Institutos Nacional de la Sa f ud, de Servicios Socia- 
les, de la Seguridad Social y del Instituto Social de 
la Marina, de establecimiento de la Cartilla Sanita- 
ria de la Tercera Edad en los términos recogidos en 


